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MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
DE ECONOMÍA Y FINANZAS

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR  

DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
DESPACHO DEL MINISTRO 

 

                                                      Caracas, 12 de marzo de 2018 

Años  207°, 159º y 19° 

 

RESOLUCIÓN N° 029 

 
El Ministro del Poder Popular de Economía y Finanzas, designado 
mediante Decreto Nº 3.126 de fecha 26 de octubre de 2017, publicado 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 
41.265 de la misma fecha, en ejercicio de las atribuciones que le 
confiere lo dispuesto en el artículo 111 del Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector 
Público, publicado en la Gaceta Oficial N° 6.210 Extraordinario, de 
fecha 30 de diciembre de 2015; en concordancia con lo previsto en los 
artículos 34 y 78 numerales 2, 19 y 26 del Decreto N° 1.424 con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
N° 6.147 Extraordinario, de fecha 17 de noviembre de 2014 y de 
conformidad con lo estipulado en los artículos 1°  y 5° del Reglamento 
de Delegación de Firma de los Ministros del Ejecutivo Nacional, 
 

RESUELVE 

Artículo 1. Se designa el ciudadano REINIER ALEJANDRO 
MERENTES, titular de la cédula de identidad Nº V-18.324.065, 
como Jefe de la Oficina Nacional del Tesoro de este Ministerio, en 
calidad de Encargado; y se delega en el referido ciudadano las 
atribuciones y firma de los actos y documentos que se indican a 
continuación: 
 

a. Ordenar los compromisos y pagos que afecten los créditos 
acordados a la Oficina Nacional del Tesoro, según los montos, 
límites y conceptos definidos para cada asignación 
presupuestaria.  

b. Ordenar y tramitar, ante los organismos competentes la 
programación, reprogramación y modificaciones presupuestarias 
que afecten los créditos asignados a la Oficina.  

c. Tramitar por ante el órgano competente los documentos 
relacionados o que afecten a los créditos presupuestarios por 
efecto de la adquisición de bienes, contratación de servicios u 
otros contratos que impliquen compromisos financieros, así como 
las órdenes de pago que se emitan contra el Tesoro.  

d. Remitir a la Oficina de Gestión Administrativa del Ministerio, la 
información necesaria para dar cumplimiento a los lapsos y 
obligaciones establecidos en el Sistema de Contabilidad de la 
Ejecución Financiera del Presupuesto de Gastos para los 
organismos de la Administración Central, dictado por este 
Ministerio en los instructivos y demás disposiciones técnicas 
emanadas de la Oficina Nacional del Tesoro y en las 
publicaciones y demás instrucciones que sobre la materia dicte la 
Contraloría General de la República.  

e. Contratar la ejecución de obras y la prestación de servicios, así 
como, la adquisición de bienes necesarios para el funcionamiento 
de la Oficina Nacional, atendiendo lo dispuesto en las normas 
vigente en materia de contrataciones; pudiendo designar los 
miembros de la Comisión de Contrataciones.  

f. Autorizar y suscribir los movimientos de personal, tales como: 
ingreso, reingreso, ascenso, traslado, suspensión, remoción, 
despido, permiso o licencia remunerada o no,  suspensión con 
goce de sueldo, sistema de remuneración, comisión de servicios 
y cualquier otra situación administrativa establecida en la Ley 
que regula el régimen funcionarial y aquellos conceptos 
establecidos en las normas dictadas por el Ejecutivo Nacional en 
materia de Trabajo; relativas a primas, subvenciones, 
jubilaciones, pensiones y otros beneficios de carácter salarial 
acordados por Ley; como pago de horas extraordinarias de 
trabajo, postulación a becas y/o créditos estudiantiles, 
capacitación y desarrollo de trabajadores y funcionarios al 
servicio de la Oficina; así como los contratos de prestación de 
servicios u honorarios  profesionales 

g. Expedir copias certificadas de la documentación que reposa en la 
Oficina Nacional del Tesoro, de acuerdo con lo previsto en el 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública. 

h. Autorizar la exhibición e inspección de determinados 
documentos, expedientes, libros, registros o archivos 
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b. Ordenar y tramitar, ante los organismos competentes la 
programación, reprogramación y modificaciones presupuestarias 
que afecten los créditos asignados a la Oficina.  

c. Tramitar por ante el órgano competente los documentos 
relacionados o que afecten a los créditos presupuestarios por 
efecto de la adquisición de bienes, contratación de servicios u 
otros contratos que impliquen compromisos financieros, así como 
las órdenes de pago que se emitan contra el Tesoro.  

d. Remitir a la Oficina de Gestión Administrativa del Ministerio, la 
información necesaria para dar cumplimiento a los lapsos y 
obligaciones establecidos en el Sistema de Contabilidad de la 
Ejecución Financiera del Presupuesto de Gastos para los 
organismos de la Administración Central, dictado por este 
Ministerio en los instructivos y demás disposiciones técnicas 
emanadas de la Oficina Nacional del Tesoro y en las 
publicaciones y demás instrucciones que sobre la materia dicte la 
Contraloría General de la República.  

e. Contratar la ejecución de obras y la prestación de servicios, así 
como, la adquisición de bienes necesarios para el funcionamiento 
de la Oficina Nacional, atendiendo lo dispuesto en las normas 
vigente en materia de contrataciones; pudiendo designar los 
miembros de la Comisión de Contrataciones.  

f. Autorizar y suscribir los movimientos de personal, tales como: 
ingreso, reingreso, ascenso, traslado, suspensión, remoción, 
despido, permiso o licencia remunerada o no,  suspensión con 
goce de sueldo, sistema de remuneración, comisión de servicios 
y cualquier otra situación administrativa establecida en la Ley 
que regula el régimen funcionarial y aquellos conceptos 
establecidos en las normas dictadas por el Ejecutivo Nacional en 
materia de Trabajo; relativas a primas, subvenciones, 
jubilaciones, pensiones y otros beneficios de carácter salarial 
acordados por Ley; como pago de horas extraordinarias de 
trabajo, postulación a becas y/o créditos estudiantiles, 
capacitación y desarrollo de trabajadores y funcionarios al 
servicio de la Oficina; así como los contratos de prestación de 
servicios u honorarios  profesionales 

g. Expedir copias certificadas de la documentación que reposa en la 
Oficina Nacional del Tesoro, de acuerdo con lo previsto en el 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública. 

h. Autorizar la exhibición e inspección de determinados 
documentos, expedientes, libros, registros o archivos 

relacionados con las materias que competen a la Oficina 
Nacional. 

i. Certificar las firma de los funcionarios y/o empleados, adscritos a 
la Oficina Nacional del Tesoro, en los casos que se requiera. 
 

j. Suscribir comunicaciones dirigidas a las Oficinas Nacionales, 
Ministerios, Gobernaciones,  Alcaldías,  Procuraduría General de 
la República, órganos con autonomía funcional y cualquier otro 
órgano de la Administración Pública Central y entes 
descentralizados, relacionadas con los asuntos propios del 
Sistema de Tesorería. 

Artículo 2. El Tesorero Nacional, deberá rendir cuenta al Ministro de 
todos los actos y documentos que hubiere firmado y presentar 
mensualmente una relación de las actuaciones que realice en ejecución 
de la presente Resolución. 
 
Artículo 3. Los actos y documentos suscritos con motivo a esta 
delegación de firma, deberán indicar el número y la fecha de la 
presente Resolución y de la Gaceta Oficial en la que se haya publicada. 
 
Artículo 4. Conforme al artículo 48 del Reglamento Nº 1 de la Ley 
Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público sobre el 
Sistema Presupuestario, se autoriza al ciudadano REINIER 
ALEJANDRO MERENTES, titular de la cédula de identidad Nº V-
18.324.065, en su carácter de Tesorero Nacional, en calidad de 
Encargado, para que actúe como cuentadante de la Unidad 
Administradora Desconcentrada Ordenadora de Pago Código N° 93013  
 
Artículo 5. Está Resolución entrará en vigencia a partir del 12 de 
marzo de 2018.   
 
Comuníquese y publíquese, 
 
 
 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO (E) 
Ministro del Poder Popular de Economía y Finanzas 
Decreto N° 3.126 de fecha 26 de octubre de 2017 

G.O.R.B.V. N° 41.265 de fecha 26 de octubre de 2017 

BANCO CENTRAL DE VENEZUELA
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